
¿Qué debo llevar cuando presente la solicitud?

• �Tarjeta de identificación con fotografía  
emitida por el gobierno

• �Prueba de ingreso familiar

• �Prueba de residencia en el Condado de  
Miami-Dade

¿Qué debo hacer si califico para el programa 
de Asistencia para Seguro Médico?

1.	�Se le presentará a un agente licenciado de 
Blue Cross and Blue Shield of Florida,  
(BCBSF, sigla en inglés) quien lo ayudará a 
rellenar una solicitud para el plan de salud 
Miami-Dade Blue.

2.	�Debe pagar un depósito inicial de $30 
cuando rellene la solicitud de seguro  
con su agente de BCBSF. Este depósito se 
le reembolsará en un 100% si no cualifica 
para el plan de salud Miami-Dade Blue.

3.	�Si es aprobado por el plan de salud  
Miami-Dade Blue, el programa de Asistencia 
para Seguro Médico comenzará a pagar parte 
de su prima de seguro mensual (recibirá un 
libro de cupones que indican la cantidad que 
debe pagar cada mes).

Programa de Asistencia para Seguro  
Médico de Miami-Dade

¿Necesita ayuda para 
pagar su seguro de salud?
Averigüe como le podemos ayudar a
pagar una parte de la prima de su seguro.

70736S-0211 SU

Presente su solicitud en cualquiera de estos 
Centros de Salud con Cualificación Federal 

Borinquen Health Care Center
3601 SW Federal Hwy. Miami, FL 33137

305-576-6611

Citrus Health Network
4125 W 20th Ave. Hialeah, FL 33012

305-825-0300

CHI - Doris Ison Center
10300 SW 216 St. Miami, FL 33190

305-253-5100

Helen Bentley Family Health Center
3090 South Douglas Rd. Miami, FL 33133

305-447-4950

Jessie Trice Community Health Center
5361 NW 22nd Ave. Miami, FL 33142

305-835-1569

Miami Beach Community Health Center North
11645 Biscayne Blvd. #104

Miami Beach, FL 33181
305-538-8835

Queremos ayudarle a obtener el seguro  
que necesita. El programa de Asistencia para el 

Seguro de Salud de Miami-Dade podría ayudarle a 
reducir el monto de su prima mensual de seguro.

Para obtener mas información llame al 3-1-1 o 
visite la página www.miamidade.gov/ochp



Los ejemplos que se muestran a continuación le dan un estimado de cuánto le correspondería pagar por mes en 
base al total de su ingreso familiar anual.

Edad/Sexo Hombre de 25  
años de edad

Mujer de 40 años  
de edad

Hombre de 50  
años de edad

Mujer de 60 años  
de edad

Ingreso Anual $17,500 $34,500 $23,000 $25,500

Pago Mensual del Seguro $83 $148 $196 $278

Número de miembros 
de la familia 1 2 1 2

Asistencia proveniente  
del Condado $25 $75 $100 $150

Usted Paga $58 $73 $96 $128
en colaboración con

El Condado de Miami-Dade ofrece un programa 
que puede ayudarle pagar una parte de la prima 
mensual de seguro de salud para un plan de salud 
Miami-Dade Blue1, de Blue Cross and Blue Shield 
of Florida (BCBSF).

Beneficios de “Miami-Dade Blue”

Además de pagos económicos, Miami-Dade Blue
cuenta con una exclusiva red de proveedores de
calidad en su comunidad, para ayudarle a ahorrar
en servicios tales como:

• �Atención médica de rutina que incluye visitas 
aun médico de familia o especialista; chequeos 
médicos de rutina para adultos y chequeos 
infantiles de rutina

• Medicinas por receta

• Análisis de laboratorio

• �Cuidados dentales de rutina, tales como 
limpiezas,empastes, radiografías y mucho más

• Hospitalizaciones y cirugías

• �Visitas a clínicas y centros de cuidados de urgencia

• Mamografías

Además, podrá contar con asistencia personalizada
para su salud y bienestar, en línea, por teléfono
o en persona.

El monto de la ayuda que usted reciba del programa 
de Asistencia para Seguro Médico de Miami-Dade 
depende del ingreso anual de su núcleo familiar y de 
la cantidad total de su prima mensual correspondiente 
al plan de salud Miami-Dade Blue1.

¿Cómo puedo cualificar para el programa de 
Asistencia para Seguro Médico del Condado?

Usted debe:

• �Tener entre 19 y 64 años de edad

• �Ser residente del Condado de Miami-Dade

• �Ser soltero(a) con un ingreso anual entre $10,830 
y $32,490*

	 * �Las familias de dos o más integrantes podrían  
cualificar con ingresos más elevados

• �Ser ciudadano de EE.UU. o no ciudadano cualificado

• �No ser elegible para recibir Medicaid, Medicare o 
ningún otro financiamiento público

• �Estar de acuerdo en recibir atención médica en uno de 
los seis centros participantes asociados en el Condado 
de Miami-Dade

• �Ser aprobado para obtener el plan de salud Miami-
Dade Blue, que es el seguro médico asociado al 
programa de Asistencia para Seguro Médico del 
Condado

La afiliación al programa está limitada por la disponibilidad 
de fondos.

¿Qué puedo hacer si tengo más preguntas?

Para comprobar si cualifica para el programa de
asistencia para seguro médico, rellene hoy mismo 
el formulario sencillo de evaluación previa que 
aparece en línea en www.miamidade.gov/ochp/
health-insurance-assistance o llame al 3-1-1.

Si considero que cualifico, ¿cómo presento mi  
solicitud para el programa?

Visite uno de nuestros seis centros asociados 
de atención primaria y simplemente rellene una 
solicitud. Al reverso de este folleto encontrará una 
lista de estos sitios.

Podemos lograr que el seguro 
sea más asequible para usted.

Los pagos mensuales del seguro se han calculado en base a personas no fumadoras residentes en el Condado de Miami-Dade. Las tarifas que se indican tienen vigencia a partir del 1 de enero del 2011 y podrían cambiar   .
1�Miami-Dade Blue tiene limitaciones y exclusiones; está respaldado por un seguro médico; está asegurado por Blue Cross Blue Shield of Florida, que es un titular independiente de la asociación Blue Cross and 
Blue Shield.  El Condado de Miami-Dade no se responsabiliza con las operaciones de este servicio ni asume responsabilidad financiera por el mismo.

www.miamidade.gov/ochp/health-insurance-assistance
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